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	Resumen

	El artículo analizó la problemática de la criminalidad organizada en Ecuador, destacando su complejidad y capacidad de adaptación, así como el impacto directo en la seguridad ciudadana y la confianza institucional. El objetivo fue analizar la calificación penal de la criminalidad organizada en el ordenamiento jurídico ecuatoriano y su impacto en los niveles de comportamiento criminal y social. La investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, utilizando métodos histórico-lógico, teórico-jurídico, exegético-analítico y comparado, apoyados en análisis documental y bibliográfico. Los resultados evidenciaron que la tipificación autónoma de la delincuencia organizada en el Código Orgánico Integral Penal, representó un avance normativo al sancionar la pertenencia a estructuras jerarquizadas y permanentes, diferenciando responsabilidades y estableciendo sanciones proporcionales. No obstante, se constató que su aplicación práctica enfrenta limitaciones significativas, como dificultades probatorias, debilidad institucional, corrupción y sobrecarga judicial, lo que reduce su efecto disuasorio y preventivo. Se concluyó que la calificación penal constituye un instrumento jurídico necesario pero insuficiente para transformar las dinámicas delictivas, siendo indispensable fortalecer la capacidad institucional y complementar la respuesta penal con políticas públicas integrales que aborden las causas estructurales de la criminalidad y fortalezcan la confianza ciudadana en la justicia.Principio del formulario
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	Abstract

	The article analyzed the issue of organized crime in Ecuador, highlighting its complexity and adaptability, as well as the direct impact on citizen security and institutional trust. The objective was to analyze the criminal classification of organized crime in the Ecuadorian legal system and its impact on levels of criminal and social behavior. The research was conducted using a qualitative approach, employing historical-logical, theoretical-legal, exegetical-analytical, and comparative methods, supported by documentary and bibliographic analysis. The results showed that the autonomous classification of organized crime in the Comprehensive Organic Criminal Code represented a regulatory advance by sanctioning membership in hierarchical and permanent structures, differentiating responsibilities and establishing proportional penalties. However, it was found that its practical application faces significant limitations, such as evidentiary difficulties, institutional weakness, corruption, and judicial overload, which reduces its deterrent and preventive effect. It was concluded that criminal classification constitutes a necessary but insufficient legal instrument to transform criminal dynamics, making it essential to strengthen institutional capacity and complement the criminal response with comprehensive public policies that address the structural causes of crime and strengthen citizens' trust in justice. 
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	Introducción

	La criminalidad organizada constituye uno de los fenómenos delictivos más complejos y desafiantes para los Estados contemporáneos, debido a su capacidad de adaptación, expansión transnacional y penetración en diversas esferas sociales, económicas y políticas (Baños, 2023). En América Latina, y particularmente en Ecuador, este fenómeno ha adquirido una relevancia sin precedentes en las últimas décadas, impactando de manera directa en la seguridad ciudadana, el orden público y la confianza en las instituciones del Estado (Tapia & Fierro, 2024). Frente a este escenario, la calificación penal de la criminalidad organizada se ha convertido en una herramienta jurídica fundamental no solo para la sanción, sino también para la prevención y la disuasión del comportamiento criminal (López, 2023).

	Históricamente, el crimen organizado ha evolucionado desde formas rudimentarias de asociación delictiva hacia complejas organizaciones con jerarquías definidas, división de roles, control territorial y vínculos internacionales (Guillén, 2017). A nivel global, instrumentos como la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, Convención de Palermo (Organización de las Naciones Unidas, 1999), han sentado las bases para la conceptualización jurídica de este fenómeno, promoviendo su tipificación penal y la cooperación entre Estados. 

	En Ecuador, durante muchos años, el sistema penal abordó la criminalidad organizada de manera indirecta, persiguiendo delitos aislados como el narcotráfico, el tráfico de armas, el secuestro o la extorsión, sin atacar de forma integral la estructura organizativa que los sostenía (Suárez, 2012). Esta visión fragmentada resultó insuficiente frente al crecimiento y fortalecimiento de organizaciones criminales que operaban con altos niveles de planificación, violencia y recursos económicos.

	La promulgación del Código Orgánico Integral Penal (en lo adelante COIP) (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), representó un avance significativo al incorporar la delincuencia organizada como un tipo penal autónomo, reconociendo sus elementos esenciales y permitiendo una persecución penal más amplia y estructural (Villacrés et al., 2023). Sin embargo, pese a este avance normativo, los niveles de criminalidad organizada no solo se han mantenido, sino que en ciertos períodos han mostrado un incremento preocupante, evidenciando que la sola existencia de la norma no garantiza por sí misma un impacto efectivo en el comportamiento delictivo.

	La problemática central que aborda esta investigación radica en la brecha existente entre la calificación penal de la criminalidad organizada y su impacto real en los niveles de comportamiento criminal en Ecuador. A pesar de contar con una tipificación legal específica y con sanciones severas, el país enfrenta altos índices de violencia asociada al crimen organizado, tales como homicidios, masacres carcelarias, extorsiones y control territorial por parte de grupos delictivos. Esta situación plantea interrogantes fundamentales: ¿cómo incide la calificación penal de la criminalidad organizada en los niveles de comportamiento delictivo en Ecuador, y en qué medida su tipificación y aplicación judicial han contribuido a la prevención y transformación de las dinámicas delictivas en el país?

	Existen factores estructurales que complejizan la problemática, como la debilidad institucional, la sobrepoblación carcelaria, la corrupción, la desigualdad social y la limitada capacidad investigativa del sistema penal. Estos elementos inciden directamente en la efectividad de la calificación penal y, en consecuencia, en la conducta de los actores criminales, quienes adaptan sus estrategias en función de los riesgos y beneficios percibidos. 

	Ecuador ha experimentado, especialmente en la última década, una transformación en su panorama criminal: de ser considerado un país de tránsito en el narcotráfico internacional, pasó a convertirse en un territorio estratégico para el almacenamiento, procesamiento y exportación de drogas, lo que facilitó la consolidación de organizaciones criminales locales y su alianza con redes transnacionales (Baños, 2023). Este contexto ha generado un aumento sostenido de la violencia, particularmente en zonas portuarias y centros penitenciarios, donde las organizaciones criminales ejercen un fuerte control.

	En este escenario, la calificación penal de la criminalidad organizada adquiere una importancia central, ya que no solo define el marco legal de actuación del Estado, sino que también envía un mensaje normativo sobre la gravedad de estas conductas y las consecuencias de participar en ellas. La investigación se sitúa, por tanto, en un contexto socio-jurídico marcado por la urgencia de evaluar si las herramientas normativas existentes son adecuadas para modificar los niveles de comportamiento criminal o si requieren ajustes normativos, interpretativos o de política pública para lograr un impacto real y sostenible.

	El objetivo general de la investigación es analizar la calificación penal de la criminalidad organizada en el ordenamiento jurídico ecuatoriano y su impacto en los niveles de comportamiento criminal y social, con especial atención en la forma en que el delito se configura y se aplica en la práctica. Para tal fin, se examina el marco normativo que regula la delincuencia organizada en Ecuador, especialmente su tipificación como delito autónomo en el artículo 369 del COIP, que establece los elementos de la conducta típica y las penas, así como las deficiencias y debates doctrinales sobre su alcance y precisión (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014).

	Por otra parte, se identifican las principales características y dinámicas de la criminalidad organizada en el contexto ecuatoriano, destacando cómo grupos estructurados de individuos se asocian de manera permanente para cometer delitos con fines de lucro, lo que representa una amenaza para la seguridad interna. Finalmente, se evaluó el efecto disuasorio y preventivo de la calificación penal sobre la conducta de los actores criminales y se analizan las limitaciones prácticas en la aplicación del tipo penal, incluyendo dificultades en la investigación y en los procesos judiciales que afectan la eficacia sancionatoria y la conducta delictiva social.

	La presente investigación se justifica desde una perspectiva jurídica, social y académica. En el ámbito jurídico, resulta fundamental analizar si la calificación penal de la criminalidad organizada cumple con los principios de eficacia, proporcionalidad y prevención, o si se limita a una respuesta simbólica sin impacto real en la reducción del delito. Desde el punto de vista social, el estudio cobra relevancia al abordar un fenómeno que afecta directamente la vida cotidiana de la población, deteriorando la seguridad, la convivencia pacífica y la confianza en el Estado. Comprender cómo la normativa penal influye en los niveles de comportamiento criminal permite aportar elementos para el diseño de políticas públicas más integrales y efectivas.Principio del formulario
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	Materiales y métodos

	La investigación adopta un enfoque cualitativo, orientado a analizar la calificación penal de la criminalidad organizada desde una perspectiva interpretativa y comprensiva. Este enfoque permite examinar el significado jurídico y social de las normas penales, así como su aplicación en el contexto ecuatoriano. A través de este método se estudian discursos normativos, doctrinales y jurisprudenciales, junto con percepciones institucionales sobre el impacto del derecho penal en el comportamiento criminal. Resulta idóneo para comprender fenómenos complejos como el crimen organizado, en los que intervienen factores legales, sociales y culturales no reducibles a variables cuantitativas.

	Se empleó el método histórico-lógico para analizar la evolución de la criminalidad organizada y su calificación penal en Ecuador. Este método permitió comprender cómo el marco normativo ha transitado desde enfoques fragmentados hacia la tipificación autónoma en el COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014). Facilita, además, identificar causas y consecuencias de los cambios legislativos, así como la lógica interna que ha guiado la política criminal del Estado.

	El método teórico-jurídico se utiliza para el análisis conceptual y doctrinal de la criminalidad organizada como categoría legal. Examina las teorías penales, los principios del derecho penal y los aportes doctrinales nacionales e internacionales. A través de este método se estudia la naturaleza del delito de delincuencia organizada, sus elementos constitutivos y su función dentro del sistema penal ecuatoriano. Contribuye a evaluar la coherencia normativa del tipo penal, su adecuación a los principios de legalidad y proporcionalidad, y su impacto teórico en la prevención y sanción del comportamiento criminal.

	Por su parte, el método exegético-analítico se aplicó para interpretar de manera sistemática y detallada las normas que regulan la delincuencia organizada en Ecuador, en especial las disposiciones del COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014). Mediante este método se analiza el contenido literal, el alcance y la finalidad de los artículos relacionados con la criminalidad organizada, así como su aplicación práctica. Permite identificar vacíos normativos, ambigüedades interpretativas y problemas en la aplicación del tipo penal que inciden directamente en la eficacia de la respuesta penal y en los niveles de comportamiento delictivo.

	Finalmente, se recurre al método jurídico comparado para contrastar la calificación penal de la criminalidad organizada en Ecuador con la regulación vigente en otros ordenamientos jurídicos, especialmente en países de la región y en instrumentos internacionales. Este análisis comparativo facilita la identificación de buenas prácticas, similitudes y diferencias en la tipificación, sanción y estrategias de persecución penal. Asimismo, permite evaluar si el modelo ecuatoriano responde a estándares internacionales y si puede fortalecerse mediante reformas normativas que impacten positivamente en la reducción del comportamiento criminal asociado al crimen organizado.

	Como técnicas de investigación y recolección de datos se incluyen el análisis documental y bibliográfico de normas legales, doctrina jurídica, jurisprudencia, informes institucionales y estudios académicos relacionados con la criminalidad organizada en Ecuador. También se recurre al análisis de documentos oficiales y estadísticas públicas para contextualizar el fenómeno delictivo. Estas técnicas permiten obtener información relevante y confiable sobre la calificación penal, su aplicación práctica y su impacto en los niveles de comportamiento criminal, aportando una base sólida para el desarrollo del análisis jurídico y socio-penal del tema.

	Análisis y discusión de los resultados

	 

	Marco normativo que regula la delincuencia organizada en el Ecuador

	 

	Para el autor Villacrés et al. (2023) “el marco normativo que regula la delincuencia organizada en el Ecuador ha experimentado una evolución significativa en respuesta al crecimiento y complejidad de este fenómeno delictivo” (p. 321). Tradicionalmente, el ordenamiento jurídico ecuatoriano abordó las conductas vinculadas al crimen organizado de manera fragmentada, sancionando delitos específicos como el tráfico de drogas, el tráfico de armas, el secuestro o el lavado de activos, sin reconocer de forma expresa la existencia de estructuras criminales organizadas. 

	Esta visión limitada dificultaba la persecución penal integral de las organizaciones delictivas, ya que se centraba en hechos aislados y no en la organización como tal.

	Para el autor Narváez (2011) “la promulgación del COIP, en vigencia desde 2014, representó un punto de inflexión en la política criminal del Estado ecuatoriano al incorporar la delincuencia organizada como un tipo penal autónomo” (p. 234). Esta tipificación responde a estándares internacionales, especialmente a los establecidos por la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, al reconocer que la participación en una estructura criminal organizada constituye, por sí misma, una conducta reprochable que merece sanción penal, independientemente de la comisión de delitos específicos.

	El COIP define y describe los tipos penales de delincuencia organizada en los artículos 369 y en el 370 describe otro tipo penal que sufre y corre la misma suerte y que lleva el nombre de asociación ilícita (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014). En ellos, describe algunas características del fenómeno, pero no todas. De ahí que lo regulado constituya únicamente los elementos conocidos como numérico, temporal y organizacional, quedando fuera los de metodología y teleológico. El primero de estos queda caracterizado porque cualquier actividad delictiva que lleven a cabo estos grupos la emprenden y ejecutan usando la violencia como método, en todas sus formas. El segundo se refiere a la finalidad que persiguen esas actividades, que siempre es la obtención de ganancias, es decir, el ánimo de lucro. 

	Es una tipificación que, pese a que incluye algunos elementos, no incluye todos, a pesar de ser una forma de elementos estructurales a través de los cuales se logra identificar el fenómeno de la criminalidad organizada. Pero, sí permite ampliar el alcance de la persecución penal, ya que no se limita a castigar a los autores materiales de un delito, sino también a quienes planifican, dirigen, financian o colaboran con la organización criminal. Y sí prevé sanciones agravadas para los integrantes de organizaciones criminales, diferenciando los niveles de responsabilidad, según el rol desempeñado dentro de la estructura delictiva. 

	Esta diferenciación busca garantizar el principio de proporcionalidad de la pena y fortalecer el efecto disuasorio del derecho penal. Además, el COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), contempla mecanismos complementarios, como el decomiso de bienes, la responsabilidad penal de personas jurídicas en ciertos supuestos y la aplicación de técnicas especiales de investigación, herramientas fundamentales para enfrentar la complejidad del crimen organizado.

	A pesar de los avances normativos, la aplicación práctica del tipo penal de delincuencia organizada enfrenta importantes desafíos. Entre ellos se destacan las dificultades probatorias para acreditar la existencia de una estructura organizada, la continuidad delictiva y la participación consciente de los procesados. Estas limitaciones pueden derivar en procesos penales prolongados o en sentencias que no reflejan adecuadamente la gravedad del fenómeno, afectando la eficacia del marco normativo.

	Para el autor Narváez (2011) el COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), constituye la base jurídica central para la regulación de la delincuencia organizada en el Ecuador, al establecer una tipificación clara y alineada con estándares internacionales. Sin embargo, su efectividad depende no solo de la solidez de la norma, sino también de su correcta interpretación y aplicación por parte de los operadores de justicia, así como del fortalecimiento institucional necesario para enfrentar de manera integral este fenómeno criminal.

	La tipificación penal de la criminalidad organizada en el Ecuador, incorporada en el COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), constituye un instrumento jurídico que busca sancionar y prevenir la participación en estructuras delictivas jerarquizadas. Para comprender mejor su alcance, resulta pertinente sintetizar los principales aspectos normativos, los elementos que configuran la calificación penal y los impactos que esta genera tanto en el comportamiento criminal como en la percepción social. La tabla 1 resume estos componentes, destacando su descripción y relevancia dentro del sistema penal ecuatoriano.

	Tabla. 1 Tabla analítica sobre el marco normativo y su impacto en la criminalidad organizada

	
		
				Aspecto

				Descripción

				Impacto / Relevancia

		

		
				Marco normativo

				El COIP tipifica la criminalidad organizada como delito autónomo, reconociendo grupos estructurados, continuidad delictiva y fines ilícitos.

				Permite sancionar no solo delitos específicos, sino la participación en la organización, fortaleciendo la prevención y disuasión del delito.

		

		
				Elementos de la calificación penal

				Existencia de grupos jerarquizados, roles diferenciados, planificación y propósito de lucro ilícito.

				Diferencia responsabilidades y establece penas proporcionales según el rol dentro de la estructura criminal.

		

		
				Impacto en el comportamiento criminal

				La calificación penal busca disuadir la participación en organizaciones delictivas y facilita la persecución integral de estructuras criminales.

				Reduce la impunidad, aumenta el riesgo percibido de sanción y desarticula grupos criminales de manera más efectiva.

		

		
				Impacto social

				Claridad normativa y aplicación efectiva del COIP mejoran la percepción de seguridad y fomentan la cooperación ciudadana con autoridades.

				Contribuye a fortalecer la confianza en la justicia y la prevención del delito.

		

	

	Fuente:  Suárez (2012)

	 

	Características y dinámicas de la criminalidad organizada en el contexto ecuatoriano

	La criminalidad organizada en el Ecuador constituye un fenómeno complejo, estructurado y altamente adaptativo, cuya expansión ha generado serios desafíos para el sistema de justicia y la seguridad ciudadana. Los grupos delictivos que operan en el país presentan jerarquías claramente definidas, en las que cada integrante cumple funciones específicas que abarcan desde la planificación de actividades ilícitas hasta la ejecución de delitos como narcotráfico, extorsión, secuestro, lavado de activos y contrabando. Esta especialización incrementa la eficiencia delictiva y disminuye los riesgos operativos frente a la acción policial.

	Según Villacrés et al. (2023), una característica distintiva de la criminalidad organizada es su continuidad temporal y territorial, lo que asegura la permanencia de los grupos y el control de espacios estratégicos, tales como rutas de tráfico de drogas, zonas portuarias y centros urbanos con alta incidencia delictiva. Asimismo, estas organizaciones mantienen vínculos nacionales e internacionales, estableciendo alianzas con redes transnacionales que optimizan la logística del narcotráfico y otros negocios ilícitos, fortaleciendo su capacidad de operación y expansión.

	En cuanto a sus dinámicas internas, Villacrés et al. (2023) señalan que la criminalidad organizada en Ecuador evidencia una marcada adaptabilidad y resiliencia frente a las políticas de seguridad y sanciones penales. Los grupos modifican sus métodos, diversifican actividades delictivas y emplean medios tecnológicos y financieros para evadir la acción estatal. Otra dinámica relevante es el uso de violencia selectiva, que les permite imponer control territorial, intimidar rivales y garantizar la obediencia interna.

	Finalmente, Villacrés et al. (2023) destacan que la criminalidad organizada impacta directamente en la sociedad, generando miedo, desconfianza en las instituciones y vulnerabilidad en las comunidades afectadas. Comprender estas características y dinámicas resulta esencial para diseñar estrategias de prevención, persecución penal y fortalecimiento institucional que permitan desarticular estructuras delictivas y reducir su incidencia en el comportamiento criminal y social del país.

	La criminalidad organizada en el Ecuador presenta una serie de rasgos estructurales y dinámicas internas que explican su capacidad de permanencia y expansión en distintos ámbitos sociales y territoriales. Estos aspectos, identificados en la literatura especializada, permiten comprender cómo los grupos delictivos logran consolidar su poder, optimizar operaciones ilícitas y adaptarse frente a las políticas de seguridad del Estado. La tabla 2 sintetiza las principales características de estas organizaciones, destacando su descripción y el impacto que generan en la seguridad ciudadana y en el sistema institucional.

	Tabla 2 Características estructurales y dinámicas de la criminalidad organizada en Ecuador 

	 

	
		
				Aspecto

				Descripción

				Impacto / Relevancia

		

		
				Estructura jerárquica

				Los grupos delictivos poseen roles diferenciados: planificación, logística, ejecución y financiamiento de delitos.

				Permite eficiencia operativa y reduce riesgos ante la acción policial.

		

		
				Continuidad temporal y territorial

				Permanencia sostenida en el tiempo y control de zonas estratégicas como rutas de narcotráfico y centros urbanos.

				Facilita la consolidación del poder delictivo y el dominio territorial.

		

		
				Vínculos nacionales e internacionales

				Alianzas con redes transnacionales y grupos criminales de la región.

				Optimiza operaciones ilícitas y amplía el alcance delictivo.

		

		
				Adaptabilidad y resiliencia

				Capacidad de modificar métodos, diversificar actividades y utilizar tecnología para evadir sanciones.

				Permite sobrevivir frente a políticas de seguridad y sanciones penales.

		

		
				Uso de violencia selectiva

				Empleo de violencia para controlar territorio, intimidar rivales y garantizar disciplina interna.

				Incrementa el miedo social y consolida la autoridad del grupo criminal.

		

	

	 

	Fuente: Escobar (2024)

	 

	Efecto disuasorio y preventivo de la calificación penal sobre el comportamiento de los actores criminales

	La calificación penal de la criminalidad organizada en el Ecuador no solo cumple una función sancionatoria, sino que también ejerce un efecto disuasorio y preventivo sobre el comportamiento de los actores criminales. Según Aguirre & Montesinos (2023), al tipificar la delincuencia organizada como un delito autónomo dentro del COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), el sistema jurídico establece que la participación en estructuras delictivas jerarquizadas y permanentes constituye una conducta reprochable en sí misma, independientemente de los delitos específicos cometidos. Esta tipificación envía un mensaje claro sobre la gravedad de integrar organizaciones criminales y las consecuencias legales asociadas, contribuyendo así a desalentar la incorporación de nuevos miembros y actores secundarios.

	El efecto preventivo se manifiesta en la capacidad del marco normativo para interrumpir la continuidad y expansión de los grupos criminales. Al sancionar no solo a los autores materiales, sino también a quienes planifican, financian o coordinan las operaciones ilícitas, se busca debilitar la estructura organizativa y reducir la reincidencia. La posibilidad de decomiso de bienes, el empleo de técnicas especiales de investigación y la diferenciación de penas según el rol dentro del grupo refuerzan la percepción de riesgo legal, dificultando la consolidación de nuevas redes delictivas (Aguirre & Montesinos, 2023).

	Algunos autores advierten que, si bien la prisión preventiva constituye una medida cautelar drástica y con efecto intimidante, su imposición no puede depender únicamente de ese criterio. Así lo establece la configuración de los artículos 522 y 534 del COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), aunque en la práctica su aplicación suele apartarse de dicho marco. Por definición, la prisión preventiva es una medida excepcional cuyo propósito fundamental es garantizar la presencia del imputado en el proceso penal y evitar la obstrucción de la justicia o la reincidencia. En teoría, no debería ser utilizada como herramienta punitiva, sino como mecanismo de protección procesal. 

	El artículo 534 del COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), dispone que solo puede aplicarse bajo condiciones estrictas, como la existencia de elementos de convicción sobre un delito de ejercicio público, un pronóstico de pena superior a un año y el riesgo de fuga (Orrala et al., 2026).

	Por último, Aguirre & Montesinos (2023) subrayan que la eficacia del efecto disuasorio y preventivo depende directamente de la capacidad institucional y de la correcta aplicación del derecho penal. Factores como debilidades investigativas, corrupción, demoras judiciales o impunidad parcial pueden reducir significativamente la influencia de la tipificación penal sobre el comportamiento criminal. En consecuencia, el impacto real de la criminalidad organizada requiere no solo normas claras, sino también un sistema judicial eficiente y coherente que traduzca la norma en resultados concretos de prevención y reducción del delito.

	La tipificación penal de la criminalidad organizada en el Ecuador, incorporada en el COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), constituye un instrumento jurídico que busca no solo sancionar, sino también prevenir y disuadir la participación en estructuras delictivas. Su configuración normativa establece mecanismos diferenciados según el rol de los integrantes, introduce medidas preventivas como el decomiso de bienes y técnicas especiales de investigación, y condiciona su eficacia a la capacidad institucional y a la correcta aplicación de la norma. La tabla 3 sintetiza los principales aspectos de esta regulación, destacando su descripción y el impacto que genera en la dinámica del crimen organizado y en la efectividad del sistema penal.

	Tabla 3 Mecanismos sancionatorios y preventivos frente a la delincuencia organizada

	
		
				Aspecto

				Descripción

				Impacto / Relevancia

		

		
				Tipificación penal autónoma

				La delincuencia organizada se reconoce como delito independiente en el COIP, sancionando la participación en estructuras criminales.

				Genera un efecto disuasorio al dejar claro que formar parte de la organización es grave y punible.

		

		
				Sanción diferenciada por rol

				Se establecen penas distintas según la función dentro del grupo criminal (planificador, financista, ejecutor).

				Incrementa la percepción de riesgo y reduce la participación en la organización.

		

		
				Mecanismos preventivos

				Incluye decomiso de bienes, técnicas especiales de investigación y seguimiento a estructuras delictivas.

				Debilita la continuidad y expansión de las organizaciones criminales.

		

		
				Impacto en comportamiento criminal

				Disuasión de posibles nuevos integrantes y limitación de la reincidencia de miembros existentes.

				Contribuye a la reducción del crimen organizado y fortalece la eficacia del sistema penal.

		

		
				Condición de eficacia

				Depende de la capacidad institucional, investigación eficiente y aplicación coherente de la norma.

				Si falla la aplicación, disminuye el efecto disuasorio y preventivo.

		

	

	 

	Fuente: Ordóñez (2021)

	 

	Las limitaciones prácticas en la aplicación del tipo penal y su incidencia en la conducta delictiva

	En el ámbito jurídico ecuatoriano, la tipificación de la delincuencia organizada como delito autónomo en el COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), representa un avance normativo relevante. Sin embargo, Méndez (2014) advierte que su aplicación práctica enfrenta limitaciones significativas que comprometen tanto la eficacia del sistema penal como la capacidad de incidir en el comportamiento de los actores criminales. 

	Una de las principales dificultades radica en la acreditación probatoria de la existencia de una estructura organizada, la continuidad delictiva y la participación consciente de sus miembros. La obtención de pruebas sobre jerarquías, vínculos y funciones dentro de estas organizaciones exige recursos especializados, investigaciones prolongadas y coordinación interinstitucional, elementos que suelen ser insuficientes en el contexto ecuatoriano.

	Otro obstáculo señalado por Méndez (2014) es la limitada capacidad institucional, reflejada en deficiencias de la investigación criminal, sobrecarga del sistema judicial y escasez de personal capacitado en delitos complejos. A ello se suma la corrupción y la infiltración de actores criminales en instituciones estatales, factores que socavan la correcta aplicación del tipo penal y generan impunidad, debilitando la percepción de riesgo entre los delincuentes.

	Estas limitaciones inciden directamente en la conducta delictiva, pues reducen el efecto disuasorio del derecho penal. Los grupos criminales logran adaptar sus estrategias para evadir la acción estatal, fragmentarse o diversificar sus actividades ilícitas, incrementando así su resiliencia. La ausencia de sanciones efectivas refuerza la percepción de impunidad, incentivando la continuidad delictiva y afectando la seguridad ciudadana (Méndez, 2014).

	En definitiva, la eficacia del tipo penal de criminalidad organizada depende no solo de su adecuada tipificación normativa, sino también de la capacidad del Estado para implementarlo de manera coherente, eficiente y sostenida. Superar estas limitaciones resulta crucial para fortalecer la prevención del delito y modificar de manera efectiva los niveles de criminalidad en el país.

	El estudio de la criminalidad organizada exige una mirada comparativa que permita identificar cómo distintos ordenamientos jurídicos han tipificado y sancionado este fenómeno. La experiencia internacional muestra que, aunque existe un consenso en reconocer la gravedad de la participación en estructuras delictivas jerarquizadas, cada país ha desarrollado enfoques normativos particulares que reflejan sus contextos históricos, sociales e institucionales. La tabla 4 sintetiza las principales características de la tipificación penal y las medidas sancionatorias adoptadas en Ecuador, México, Colombia, España e Italia, ofreciendo un marco de referencia para evaluar similitudes, diferencias y posibles lecciones aplicables al caso ecuatoriano.

	Tabla 4 Comparación internacional de la tipificación y sanción de la criminalidad organizada

	 

	
		
				País

				Tipificación de criminalidad organizada

				Elementos clave del delito

				Sanciones y medidas

		

		
				Ecuador

				Delito autónomo en el COIP (Art. 369 y siguientes)

				Grupo estructurado, jerarquía, continuidad delictiva, fines ilícitos

				Penas diferenciadas por rol, decomiso de bienes, técnicas especiales de investigación

		

		
				México

				Delincuencia organizada en el Código Penal Federal

				Asociación de tres o más personas para cometer delitos graves, permanencia temporal

				Penas severas, justicia especializada, cooperación internacional

		

		
				Colombia

				Organización criminal y banda criminal (Código Penal)

				Jerarquía, coordinación, fines ilícitos, control territorial

				Penas de hasta 20 años, decomiso de bienes, extradición

		

		
				España

				Participación en grupo criminal (Código Penal, arts. 570 y 570 bis)

				Asociación estable para cometer delitos graves

				Penas según participación, decomisos, cooperación internacional

		

		
				Italia

				Mafia y asociación criminal (Código Penal, art. 416 bis)

				Jerarquía, intimidación, control territorial, fines ilícitos

				Penas severas, decomiso de bienes, medidas especiales de investigación

		

	

	 

	Fuente: Atiencia (2023)

	 

	Discusión

	Los resultados de esta investigación evidencian que la tipificación penal de la criminalidad organizada en el Ecuador, incorporada en el COIP (Asamblea Nacional del Ecuador, 2014), constituye un avance normativo relevante al reconocer la participación en estructuras delictivas jerarquizadas como una conducta autónoma y reprochable. Este marco legal, en teoría, debería fortalecer la prevención y la disuasión del delito, al establecer sanciones diferenciadas según el rol dentro de la organización y mecanismos complementarios como el decomiso de bienes y el uso de técnicas especiales de investigación. Sin embargo, la experiencia práctica muestra que la sola existencia de la norma no ha sido suficiente para modificar de manera sustantiva los niveles de comportamiento criminal en el país.

	En concordancia con lo señalado por Aguirre & Montesinos (2023), la tipificación autónoma envía un mensaje claro sobre la gravedad de integrar organizaciones criminales, pero su eficacia depende directamente de la capacidad institucional y de la correcta aplicación del derecho penal. La evidencia recogida en este estudio confirma que factores como la debilidad investigativa, la corrupción, las demoras judiciales y la impunidad parcial reducen significativamente el efecto disuasorio y preventivo de la norma. Esta situación coincide con lo advertido por Méndez (2014), quien subraya las dificultades probatorias para acreditar la existencia de estructuras organizadas y la participación consciente de sus miembros, lo que limita la efectividad del tipo penal.

	Comparado con experiencias internacionales, como las regulaciones en España e Italia, el modelo ecuatoriano comparte la intención de sancionar la pertenencia a organizaciones criminales de manera autónoma, pero enfrenta mayores obstáculos en su implementación debido a la fragilidad institucional y a la falta de recursos especializados. Mientras que en otros países la cooperación internacional y la justicia especializada han permitido avances en la persecución del crimen organizado, en Ecuador persisten vacíos normativos y operativos que dificultan la consolidación de resultados efectivos.

	Una limitación importante identificada en este estudio es la escasa capacidad del sistema judicial para diferenciar con precisión los roles dentro de las organizaciones criminales, lo que afecta la proporcionalidad de las sanciones y, en consecuencia, la percepción de justicia. Asimismo, la prisión preventiva, concebida como medida cautelar excepcional, se aplica en la práctica de manera desproporcionada, lo que genera tensiones entre el garantismo penal y la necesidad de control del crimen organizado. Este hallazgo coincide con lo señalado por Ordóñez (2021), quien advierte que la prisión preventiva debe ser compatible con los estándares interamericanos de derechos humanos y no convertirse en una herramienta punitiva.

	En síntesis, los resultados sugieren que la tipificación penal de la criminalidad organizada en Ecuador tiene un valor simbólico y normativo importante, pero su impacto real en la reducción del comportamiento criminal depende de la capacidad del Estado para superar las limitaciones estructurales e institucionales. La eficacia del tipo penal requiere no solo normas claras, sino también un sistema judicial eficiente, coherente y libre de corrupción que traduzca la norma en resultados concretos de prevención y reducción del delito. Futuras investigaciones deberían profundizar en el análisis comparado con otros países de la región y en la evaluación de políticas públicas integrales que complementen la respuesta penal con estrategias sociales y económicas orientadas a reducir las condiciones que favorecen la expansión del crimen organizado.

	Conclusiones

	La tipificación penal de la criminalidad organizada en el Ecuador, incorporada en el Código Orgánico Integral Penal, constituye un avance normativo significativo al reconocer la pertenencia a estructuras delictivas jerarquizadas como un delito autónomo. Este marco legal ha permitido ampliar el alcance de la persecución penal, diferenciando responsabilidades según el rol desempeñado y estableciendo sanciones proporcionales, lo que refuerza el principio de proporcionalidad y busca generar un efecto disuasorio frente a la expansión del crimen organizado.

	Sin embargo, los hallazgos de esta investigación muestran que la eficacia de dicha tipificación depende en gran medida de la capacidad institucional y de la correcta aplicación de la norma. Factores como la debilidad investigativa, la corrupción, la sobrecarga judicial y la falta de recursos especializados limitan la efectividad del tipo penal, reduciendo su impacto real en la prevención y transformación del comportamiento criminal. En consecuencia, la norma corre el riesgo de convertirse en una respuesta simbólica si no se acompaña de políticas públicas integrales y de un fortalecimiento sustantivo del sistema de justicia.

	Asimismo, se evidencia que la criminalidad organizada en Ecuador presenta características estructurales y dinámicas altamente adaptativas, como la continuidad temporal y territorial, los vínculos transnacionales y el uso de violencia selectiva. Estas condiciones permiten a los grupos criminales mantener su poder y resiliencia frente a las sanciones legales, lo que exige respuestas estatales más complejas y coordinadas que trasciendan la mera sanción penal.

	En definitiva, la calificación penal de la criminalidad organizada es necesaria pero insuficiente para modificar los niveles de comportamiento criminal en el país. Su impacto real requiere un sistema judicial eficiente, coherente y libre de corrupción, acompañado de políticas públicas que aborden las causas estructurales de la criminalidad, como la desigualdad social, la falta de oportunidades y la crisis penitenciaria. Solo mediante una estrategia integral que combine sanción, prevención y fortalecimiento institucional será posible reducir de manera sostenible la incidencia del crimen organizado y recuperar la confianza ciudadana en la justicia ecuatoriana.
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